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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00988 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00990 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00996 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01008 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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247 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01022 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000731 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000739 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000773 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000775 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000777 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

46 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Restitucion 2020-000791 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000793 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

54 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000795 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

45 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000797 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000801 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000805 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000813 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000819 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000859 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-00865 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Monitorio 2020-00875 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Monitorio 2020-00877 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-00881 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-00887 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2020-000939 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de FERNANDO ALONSO CONTRERAS RUIZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $17.289.163.oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique su 

pago. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 
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El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- 

AECSA- como apoderado judicial de la parte actora, quien actúa a través de la 

abogada Diana Esperanza León Lizarazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.16              Hoy,  10 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-001011 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.    16   Hoy,  _10_ DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo  2020-001013 
 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite por 

segunda vez la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar lo siguiente, en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 82 ibidem: 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
hr 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

    Proceso Ejecutivo 2020-001015 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 16    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
Hyrc 

  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 2020-001017 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite por 

segunda vez la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar lo siguiente, en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 82 ibidem: 

- Aporte los documentos que acrediten que la escritura y el pagaré allegados fueron 

objeto del poder conferido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO a 

GESTICOBRANZAS S.A.S., en virtud del cual se otorgó el mandato especial 

adjunto a la demanda de conformidad con art. 74 del C. G. del P. inciso 2°. 

 

- Incorpórese al enunciado el pagaré original que dio origen a la hipoteca que se 

pretende ejecutar por la demandante.  

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

hr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-001019 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 

2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 
3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

 
4. Allegue el certificado actualizado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante.  



5. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

6. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020.  

 
7. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 16    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
Hyrc 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-001023 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Alléguese el folio de matrícula actualizado, donde se evidencie quien es el 

propietario del inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de 

C. G del P.   

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 16   Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-001025 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que no le 

es viable al actor, exigir el pago de los intereses y la cláusula penal pactada. De 

acuerdo a lo estatuido en el artículo 1600 del Código Civil.  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 16    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
Hyrc 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                            Proceso Ejecutivo 2020-001027 

 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C.G. del P., el cual se extrae del memorial que antecede, el Despacho dispone: 

1. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 del C.G. 

del P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito por la parte 

demandante. 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad. 

Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos a la parte que los presentó, conforme lo 

impone el artículo 116 del C.G. del P. Hágase la entrega con las constancias a que 

haya lugar.         

4. Sin condena en costas por no encontrase probada su causación. 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente de forma definitiva de conformidad 

con el artículo122 del C.G. del P.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-001029 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 

2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 
3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

 
4. Allegue el certificado actualizado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante.  



5. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

6. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020.  

 
7. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 16    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
Hyrc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000931 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

3. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la  dirección  física y  electrónica suministrada  como  del  extremo  demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.16              Hoy,  10 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000933 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y  electrónica suministrada  como  del  extremo  demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

3. Allegue el Poder que le fue conferido a la abogada Lizeth Natalia Sandoval Torres 

por parte de la entidad demandante Alpha Capital S.A. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.16              Hoy,  10 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000971 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

3. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección  física y  electrónica suministrada  como  del  extremo  demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.16              Hoy,  10 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-00880 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000935 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección  física y  electrónica suministrada  como  del  extremo  demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.16              Hoy,  10 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

      Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00964 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente los poderes conferidos, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000975 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y  electrónica 

suministrada  como  del  extremo  demandado, corresponde a la utilizada por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como la obtuvo y acredite 

ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.16              Hoy,  10 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00982 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

              Proceso: Ejecutivo 2021-01040 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como la obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-0024 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Acredite que la señora Sandra Yolima Morales Gaona. fungía como 

representante legal de la Unidad Residencial Celula J P.H. al momento de presentar 

la demanda, lo anterior teniendo en cuenta que del certificado expedido por la 

Alcaldía aportado solo se desprende que la administración de dicho representante 

sería durante el periodo del 6 de mayo de 2019 al 6 de mayo de 2020, por lo que 

deberá allegar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Alcaldía actualizado.     

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy,10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Restitución de Inmueble  2021-00026 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy,10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-0028 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Acredite que la señora Ana Solid Zapata Gutierrez. fungía como representante 

legal del Conjunto Balcones de Manzaneda P.H. al momento de presentar la 

demanda, lo anterior teniendo en cuenta que del certificado expedido por la Alcaldía 

aportado solo se desprende que la administración de dicho representante sería 

durante el periodo del 14 de enero de 2020 al 30 de abril del mismo año, por lo que 

deberá allegar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Alcaldía actualizado.     

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy,10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

   Proceso: ejecutivo 2020-00936 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Indique lo que se pretende, expresado con precisión y claridad de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

2. Discrimine los hechos que le sirvan de fundamento a las pretensiones 

debidamente determinados y numerados de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 5 del artículo 82 Ibídem. 

 

3. Indique la dirección electrónica donde las partes reciben notificaciones de 

conformidad con el numeral 10 del artículo 82 ibidem.  

 

4. Allegue el certificado de existencia y Representación legal de la entidad 

demandada, conforme lo dispone el artículo 84 ibídem.  

 

5. Indique la cuantía del proceso con su debida estimación, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9 del artículo 82 ibídem. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                     Proceso: Monitorio  2021-00030 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente las pretensiones indicando de manera separada el 

valor de cada una de las facturas cobradas dentro de la demanda. 

 

2. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020. 

 
3. Adecue íntegramente los poderes conferidos, en la forma y términos como 

quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

      Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01018 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-0034 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Acredite que la señora Sandra Yolima Morales Gaona. funge como representante 

legal de la Unidad Residencial Celula J P.H. al momento de presentar la demanda, 

por lo que deberá allegar el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Alcaldía actualizado.     

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy,10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

      Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00894 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2020-000973 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LUIS EDUARDO OROZCO NOCHE, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $34.731.316,51 por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique su 

pago. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 
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El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.16              Hoy,  10 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00036 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA DEL CARMEN WILCHES DE CASTRO. a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIÓN DE SERVICIOS Y 

AVALES ACTIVAL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.948.297,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 10 de diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  



Se reconoce personería para actuar al abogado Andrés Antonio Acevedo Lapeira 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00032 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de HELEN ISABEL SÁNCHEZ RINCÓN, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

HECTOR DANIEL BOHORQUEZ RAMÍREZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.361.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 20 de septiembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de plazo causados desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 20 de 

septiembre de 2020 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Freddy Alonso Witt Rodríguez quien 

actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-0036 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

1. Decretar el EMBARGO del 50% del salario que devengue el demandado, en la 

entidad denunciada como empleadora según el escrito de cautelas (fl. 1).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en  el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P,  Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $23.100.000,oo 

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares (folio 1), posea la 

parte demandada en dichas entidades. 

  

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 



en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la 

suma de $17.400.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00714 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00786 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 



16 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00866 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



20 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00870 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



51 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00878 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



34 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00882 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



35 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00886 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



26 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00902 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



34 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Restitución 2020-00926 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



60 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00934 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



110 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00946 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00950 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



34 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00954 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



115 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00976 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



28 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Verbal 2020-00970 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



64 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00976 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



36 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00986 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



27 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00988 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 016    Hoy, 10 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


